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"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 083-2025-A-MDL/CH/C 

Livitaca, 20 de marzo del 2025. 

Que, el Inciso del Art. �oº de: la Ley Nº q,7972 Ley; Organice de Municipalidades 
establece como una de 'ii1s atríb�ciones del-'Ai'calde cte Dicta; Dééretos y Resoluciones, con 
sujeción de las Leyes, Ordenanzas y Edictos vigentes; 

Que, el Art. 43 de la Ley Nº 27972, indica que las Resoluciones de Alcaldía, aprueba y 
resuelve los asuntos de carácter administrativo; 

Que, el numeral 2.2 de la Ley Nº 27712, Ley que modifica la Ley Nº 27470, Ley que 
establece normas complementarias para la ejecución del Programa del Vaso de Leche, establece 
que Las Municipalidades como responsables de la ejecución del Programa del Vaso de Leche, 
en coordinación con la Organización del Vaso de Leche, organizan programas, distribución, 
supervisión y evaluación. El Comité de Administración de Programa del Vaso de Leche 
reconocido por la Municipalidad correspondiente es el responsable de la selección de los 
insumos alimenticios de acuerdo a los criterios establecidos en numeral 4.1 de la presente ley. 
Las representantes de las Organizaciones de Base, alcanzaran sus propuestas de insumos, previa 
consulta a las beneficiarias, conforme al procedimientos que establezca el Reglamento; 

Que, el articulo 194° de la Constitución Política del Estado, concordante con el Artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: los Gobiernos 
Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú. establece para las 
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

Que, de a�uerdo al artíc�lo:195 de la Constitución Polític�.del Perú, "Los gobiernos 
. . . . ' 

ocales promueven el desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de 
u responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo, 
egulando actividades y/ o servicios en materia de salud, medio ambiente, sustentabilidad de los 

recursos naturales, entre otros, conforme a ley";- . 

VISTO: 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LIVITACA, PROVINCIA 
DE CHUMBIVILCAS, DEPARTAMENTO DEL CUSCO 

_ _  J_nforme Nº 009-i025-MDL-GDS-f>VL-KMHA de fechaLs de marzo del 2025, Informe 
Nº 01so-20%-NMO-GDS-MDL/CH de fecha 19 de marzo del 2-025,}nforme Legal Nº 0137- 
2025-OGAJ -MDb/CH de fecha 20 de marzo del 2025 - sobre Reconocimiento de los Comités 

r-'\ del Programa 1� .V aso de Leche, y; 

CONSIDERANDO: 
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Gestión 2023 - 2026 


